
Df7LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA CONSTITUCIO NAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE QUERÉTARO ARTEAGA, EN USO DE LAS FACU LTADES QUE LE 
CONFIERE LOS ARTICULOS 35 FRACCIONES V Y VII, 36, 4 1 FRACCIÓN I Y 57 FRACCIÓN I, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, Y 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 

Que el municipio es el primer escaño que tiene la sociedad de expresarse ante el gobierno; siendo 
el Municipio el nivel de gobierno más cercano a las personas, aquel con el cual se tiene más 
contacto y aquel del que depende la presentación de los servicios cotidianos que afectan en forma 
directa la existencia misma de la ciudadanía. 
 
Que los Municipios son hoy en día el pilar fundamental del desarrollo y fortaleza de las entidades 
federativas; cuando en su desarrollo histórico  acusa etapas de estacionamiento, y ahora a 
consecuencia del nuevo federalismo, inicia una etapa de fortalecimiento, así en este nuevo marco 
jurídico los Municipios se constituyen como impulsores de la vida municipal y enfrentan mayores 
responsabilidades. 
 
Que en el marco de nuestra ley fundamental, se establecen las bases generales que aseguran una 
auténtica autonomía municipal. Por lo cual es necesario instituir las bases generales del 
ordenamiento jurídico que regirá a los Municipios inmersos en el constante cambio, mismos que 
preservando sus valores de identidad, cultura, tradición y cohesión, podrán cumplir su vocación de 
progreso, logrando así ser parte importante en el avance y desarrollo del Estado y de la Nación 
entera; por tanto lo anterior se reafirma dentro del marco jurídico su autonomía municipal. 
 
El municipio como cédula de gobierno tiene que adecuarse a las necesidades y características 
particulares de cada población. Es por ello que la excesiva reglamentación legal había ocasionado 
la imposibilidad de que existiera flexibilidad en el gobierno y administración municipal. 
 
Que la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, expedida con fecha veinticinco de junio 
de mil novecientos noventa y tres, publicada en el periódico Oficial de Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga” de fecha quince de Julio de mil novecientos noventa y tres; ha quedado 
obsoleta, por lo tanto y para dar cumplimiento a un mandato constitucional es necesario abrogar la 
Ley anterior y formular una nueva que contendrá en sus capítulos, las bases que deberán tomar en 
cuenta los Municipios para que éstos a través de sus reglamentos y demás disposiciones 
municipales organicen la administración pública municipal. El objetivo que persigue la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro Arteaga, es otorgar a los municipios la libertad de 
actuar ante la sociedad que reclama ante ellos los servicios necesarios para un mejor desarrollo, y 
que a través de la historia no había sido posible responder a los reclamos que por varias décadas 
han manifestado, y que por ello han sido necesarias las diez reformas que ha sufrido el artículo 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en cada una de ellas, se han 
dado los avances y adecuaciones que el municipio moderno requiere. 
 
Que de acuerdo a la reforma y adición del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 23 de diciembre de 1999 y a 
la reforma y adición del Titulo Quinto de la Constitución Política del Estado Libre  y Soberano de 
Querétaro Arteaga, publicada en el periódico oficial de Gobierno del Estado en fecha 16 de 
septiembre del 2000; se requiere actualizar la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 
adecuarla a las nuevas disposiciones constitucionales, presentándose así la oportunidad en 
vigorizar las capacidades de ejercicio del Municipio. 
 
Que nuestra Carga Magna establece en la reciente forma que los Municipios estarán investidos de 
personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley, asimismo los ayuntamientos 
tendrán facultades para aprobar los bandos de policía y gobierno, las reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, 
organizar la administración pública municipal, regular las materias, procedimientos, funciones y 
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servicios públicos de su competencia y asegurar la participación ciudadana y vecinal; lo anterior de 
acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las Legislaturas de los Estados, 
mismas que deben establecer las bases generales de la administración pública municipal y del 
procedimiento administrativo, incluyendo, los medios de impugnación y los órganos para dirimir las 
controversias entre dicha administración y los particulares, con sujeción a los principios de 
igualdad, publicidad, audiencia y legalidad. 
 
Derivado de lo anterior la Ley que a continuación se presenta va enfocada a establecer las bases 
generales de la administración pública municipal, y no a organizar su interior, ya que ello es 
facultad exclusiva de los municipios; logrando con esto, reconocerles la autonomía que por tanto 
tiempo habían exigido. 
 
Derivado de lo anterior la Ley que a continuación se presenta va enfocada a establecer las bases 
generales de la administración pública municipal, y no a organizar su interior, ya que ello es 
facultad exclusiva de los municipios;  logrando con esto, reconocerles la autonomía que por tanto 
tiempo habían exigido. 
 
Que luego de la discusión y análisis de la iniciativa de Ley de referencia, los integrantes de la 
Comisión de Asuntos Municipales determinamos ajustar el nombre la misma, que se propuso 
originalmente como “Ley Municipal del Estado de Querétaro”, para quedar en los términos del 
artículo 18 de la Constitución Local como “Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro 
Arteaga”, 
 
Que los diputados integrantes de la Comisión de Asuntos Municipales de esta LIII Legislatura del 
Estado consideramos que además de ser una necesidad, es una obligación de las legislaturas 
locales, realizar las adecuaciones en materia municipal y en las demás leyes, con respecto a las 
recientes reformas y adiciones del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
Que derivado de lo anterior la Comisión de Asuntos Municipales consideró prudente solicitar a los 
Ayuntamientos su opinión fundada respecto de la Ley que los ha de regir. Cabe hacer mención que 
la mayoría de los Ayuntamientos dieron contestación y demostraron gran interés en particular en 
los trabajos legislativos. Así mismo, esta Comisión se avocó a realizar el Foro “El Municipio en el 
Siglo XXI!, en el cual se convocó a los Ayuntamientos del Estado, a los Estudiosos del Derecho, a 
las Organizaciones No Gubernamentales y a la Sociedad en general a participar en el mismo. Este 
Foro tuvo como finalidad la consulta y propuesta para la adecuación de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro, respecto de la reforma del Artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y recibió la participación de varias personas que presentaron sus 
propuestas, como lo son Regidores, Delegados, Subdelegados, Servidores Públicos de la 
Administración Municipal, estudiosos del Derecho, profesionistas, entre otros, lo cual permitió a la 
Comisión Dictaminadora allegarse de mayores elementos para presentar una Ley clara y precisa, 
así como realizar un trabajo que responda mejor a las necesidades, derechos y obligaciones de los 
Ayuntamientos. 
 
Que era necesario establecer con toda claridad la mecánica para crear, suprimir o fusionar 
municipios, por ello se definen los elementos de procedencia y la manera en que estas 
trascendentales decisiones habrán de tomarse; así como, la forma en que nuestros municipios 
pueden asociarse para la mejor prestación de servicios, disminuir el gasto administrativo o bien 
lograr un desarrollo armónico entre si. 
 
Que los pueblos y comunidades indígenas asentados históricamente en el territorio de varios 
municipios de la Entidad, constituyen una maravillosa diversidad cultural, la cual se crea y fortalece 
en el orden básico de gobierno señalado en la Constitución Federal; y considerando que es 
obligación, responsabilidad y preocupación del Estado garantizar la existencia y permanencia de 
los valores culturales, las costumbres, lenguas, usos y formas de organización de estos pueblos, 
en esta Ley se incorporan los medios para vincular la actividad gubernamental a este propósito. 
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Que la figura del Ayuntamiento debe fortalecerse, logrando hacer del ejercicio del poder y de la 
toma de decisiones una acción verdaderamente compartida, en congruencia con el espíritu de la 
reforma federal, la específica de Querétaro dota a este cuerpo colegiado de dinamismo y 
competencias que le permitirán balancear y apoyar el trabajo ejecutivo del Presidente Municipal. 
 
Que es una necesidad fortalecer la justicia administrativa municipal, y que siendo el servidor 
público adscrito a alguna de las dependencias y entidades municipales quien de manera directa 
convierte en actos concretos lo dispuesto en las leyes y los reglamentos, se incorpora en esta 
reforma un esquema básico de elementos, requisitos causales de recurribilidad y de extinción de 
dichos actos para dar certeza jurídica a los ciudadanos. 
 
Que el derecho a los afectados por decisiones u omisiones de algún servidor público municipal a 
recibir la indemnización por los daños y los perjuicios que se le hayan ocasionado, se incorpora a 
la Ley, además de un Capítulo relacionado a las responsabilidades penales, políticas y 
administrativas, un procedimiento alternativo que se sustanciará ante el Ayuntamiento, al que 
pudiera llevarse por la vía ordinaria civil, para que el ciudadano pueda recibir de manera expedita 
el monto de la reparación del daño o bien la indemnización que le corresponda. 
 
Que es necesario reconocer el alto valor de las personas que desempeñan en forma correcta y 
eficaz el servicio público municipal, se instituye el Servicio Civil de Carrera como un conjunto de 
medidas tendientes a conservar en el servicio público a quienes lealmente desarrollan un trabajo a 
favor de la comunidad y que merecen tener la certeza de continuar en el futuro y aspirar a niveles 
de mayor responsabilidad, mejor remunerados. 
 
Que la historia se hace día con día y que escribirla es un ejercicio indispensable para que las 
próximas generaciones conozcan sus raíces o se enorgullezcan de su pasado, se formaliza la 
existencia de un cronista municipal y la obligación de los gobiernos municipales de resguardar 
tanto sus archivos históricos como los administrativos contemporáneos. 
 
Que por lo anterior, el Pleno de la Legislatura ha tenido a bien expedir la siguiente: 
 
 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

TITULO I 
DEL MUNICIPIO LIBRE 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 
 
 

ARTICULO 1. La presente Ley es de orden público e interés social. Tiene por objeto establecer las 
bases generales para la organización del ámbito municipal de gobierno, conforme a lo señalado 
tanto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos como en la Constitución Política 
del Estado de Querétaro. 
 
ARTICULO 2.-  Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa. 
Es autónomo para organizar la administración pública municipal, contará con autoridades propias, 
funciones específicas y libre administración de su hacienda. Ejercerá sus atribuciones del ámbito 
de su competencia de manera exclusiva, y no existirá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno 
del Estado. 
 
Dentro de los límites de su territorio tiene la potestad para normar las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia, así como para establecer las autoridades y sus 
órganos de gobierno de conformidad con el orden constitucional y la presente Ley. 
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ARTICULO 3. Los municipios están investidos de personalidad jurídica y dotados de patrimonio 
propio. La representación legal corresponde al Ayuntamiento, quien la ejercerá a través del síndico 
o delegándola a favor de terceros, mediante acuerdo expreso del Ayuntamiento. La representación 
también podrá delegarse para asuntos de carácter legal o jurisdiccional. El reglamento o acuerdo 
mediante el cual se haga la delegación de representación tendrá naturaleza de documento público 
y hará prueba plena en cualquier procedimiento de carácter administrativo o jurisdiccional, sin 
necesidad de ser inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 
 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL 

 
ARTICULO 4. Los municipios conservarán los límites que para tal efecto señale la ley de la 
materia. 
 
ARTICULO 5.-  Los Municipios del Estado, con sus respectivas cabeceras Municipales, son los 
siguientes: 
 

MUNICIPIO CABECERA MUNICIPAL  
AMEALCO DE BONFIL: AMEALCO DE BONFIL 
ARROYO SECO: ARROYO SECO 
CADEREYTA DE MONTES: CADEREYTA DE MONTES 
COLON: COLON 
CORREGIDORA: EL PUEBLITO 
EL MARQUES: LA CAÑADA 
EZEQUIEL MONTES: EZEQUIEL MONTES 
HUIMILPAN: HUIMILPAN 
JALPAN DE SERRA: JALPAN DE SERRA 
LANDA DE MATAMOROS: LANDA DE MATAMOROS 
PEDRO ESCOBEDO: PEDRO ESCOBEDO 
PEÑAMILLER: PEÑAMILLER 
PINAL DE AMOLES: PINAL DE AMOLES 
QUERÉTARO: SANTIAGO DE QUERÉTARO 
SAN JOAQUIN: SAN JOAQUIN 
SAN JUAN DEL RIO: SAN JUAN DEL RÍO 
TEQUISQUIAPAN: TEQUISQUIAPAN 
TOLIMAN: TOLIMAN 

 
 
ARTICULO 6.-  La residencia de los ayuntamientos será en las cabeceras municipales. 
 
De forma temporal y de manera extraordinaria, mediante acuerdo de las dos terceras partes del 
total de los miembros del Ayuntamiento podrá habilitarse un lugar distinto, entro de su territorio, 
para actos concretos o funciones determinadas en dicho acuerdo. 
 
ARTICULO 7.-  Los centros de población de los municipios podrán tener las denominaciones de 
ciudad, villa, pueblo, ranchería y caserío, según el grado de concentración demográfica e 
importancia y eficiencia de los servicios públicos de los mismos. 
 
I.- Se entenderá por Ciudad, aquel centro de población que sea cabecera municipal o aquél cuyo 
censo arroje un número mayor a treinta mil habitantes y tenga los servicios de agua potable y 
alcantarillado, energía eléctrica y alumbrado público, limpia y recolección de basura, mercados, 
panteones, rastros, calles pavimentadas, parques y jardines, autoridad de seguridad pública, 
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tránsito y transporte, unidad deportiva, servicios de salud, hospital, servicios asistenciales públicos, 
cárcel, planteles educativos de educación básica y media superior; 
II.- Se denominará Villa, a aquel centro de población que tenga más de siete mil y hasta treinta mil 
habitantes, así como los servicios de agua potable y alcantarillado, energía eléctrica y alumbrado 
público, calles pavimentadas, servicios médicos, mercado, panteón, lugar de recreo y para la 
práctica del deporte, cárcel y planteles educativos de educación básica y media superior; 
III.- Se denominará Pueblo, al centro de población cuyo censo arroje un número mayor de dos mil 
habitantes y hasta siete mil, y tenga los servicios de agua potable y alcantarillado, energía eléctrica 
y alumbrado público, mercados, panteones, policía, lugares de recreo y para la práctica del deporte 
y centros de educación básica; 
IV.- Se denominará Ranchería, al centro de población cuyo censo arroje un número superior a 
quinientos y hasta dos mil habitantes y cuente con servicios de agua potable y/o alcantarillado, 
energía eléctrica, camino vecinal y escuela primaria; y 
V.- Se denominará Caserío, al centro de población de hasta quinientos habitantes en zona rural. 
 
El Ayuntamiento de cada municipio reglamentará el procedimiento para las declaratorias de las 
categorías políticas a que se refiere este artículo, debiendo publicar la resolución correspondiente 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 

 
CAPITULO TERCERO 
DE LA POBLACIÓN 

 
ARTICULO 8. Son habitantes de un municipio, las personas que tengan vecindad habitual o 
transitoria dentro de su territorio. Tendrán las prerrogativas, derechos y obligaciones señaladas en 
la Constitución Política del Estado de Querétaro y en los reglamentos municipales. 
 
ARTICULO 9. Se considera vecino de un municipio, a toda persona que establezca domicilio en su 
territorio. 
 
Se considerarán como avecindados aquellas personas que residan por más de seis meses en el 
Estado. 
 
ARTICULO 10. La residencia se pierde por: 
 
I. Renuncia expresa ante la autoridad municipal; 
II. Establecer su domicilio, por más de seis meses, fuera de su territorio municipal; 
III. Declaración de Ausencia o Presunción de Muerte legalmente declarada. 
 
ARTICULO 11. No se perderá la residencia cuando la persona se traslade a residir a otro lugar 
para desempeñar un cargo de elección popular, una comisión de carácter oficial no permanente o 
con motivo de estudios, actividades científicas, técnicas, artísticas y de trabajo, cuando estas no 
impliquen la intención de radicarse en el lugar en que se desempeñen. 
 
El interesado podrá tramitar ante la Secretaría del Ayuntamiento que corresponda, la expedición de 
constancia de residencia, para lo cual deberá presentar los siguientes documentos: 
 
a) Copia de la credencial de elector, con domicilio en el Municipio donde se pretenda acreditar la 
residencia y exhibir para su cotejo, el original de la misma. 
 
b) Original y copia del último comprobante de pago de servicios, que coincida con el lugar en el 
que se quiere acreditar la residencia. 
 
c) Manifestar por escrito, bajo protesta de decir verdad, su ocupación actual. 
 
d) Escritos en los que, bajo protesta de decir verdad, dos vecinos del lugar manifiesten que el 
interesado radica en dicho domicilio. 
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Durante los dos meses previos al inicio y durante el proceso electoral local los secretarios de los 
ayuntamientos tendrán la obligación de expedir las constancias de residencias que les sean 
solicitadas, en un plazo no mayor a dos días hábiles, contados a partir de la solicitud. 
 
En caso de no ser entregada la constancia en el plazo referido, se tendrá por cierto que la persona 
cumple con el tiempo de residencia establecido en la solicitud. 
 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LOS PUEBLOS Y COMUNICADES INDÍGENAS 

 
ARTICULO 12. En los municipios donde se encuentren asentados pueblos y comunidades 
indígenas, los ayuntamientos promoverán el desarrollo de sus lenguas, cultura, usos, costumbres, 
recursos naturales y sus formas específicas de organización social, atendiendo a lo dispuesto por 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de 
Querétaro y las leyes aplicables. 
 
Asimismo, promoverán que la educación básica que se imparta, sea tanto en idioma español como 
en la lengua indígena correspondiente. 
 
Para los efectos de los párrafos anteriores, los ayuntamientos expedirán normas de carácter 
general, en el ámbito de su competencia. 
 
Los centros de población indígena podrán tener la denominación de categoría política de 
conformidad con sus usos y costumbres. 
 
ARTICULO 13.-  Los planes de desarrollo municipal, deberán contener programas y acciones 
tendientes al crecimiento y bienestar de los pueblos y comunidades indígenas a que hace 
referencia el artículo anterior, respetando sus formas de producción y comercio. 
 

TITULO II 
DE LA CREACIÓN, ASOCIACIÓN, FUSIÓN Y  

SUPRESIÓN DE MUNICIPIOS 
 

CAPITULO PRIMERO 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTICULO 14. La Legislatura conocerá y resolverá sobre las siguientes cuestiones de orden 
municipal: 
I. Creación y fusión de municipios; 
II. Ratificación de los convenios sobre límites de territorios municipales; 
III. Ratificación de los convenios sobre límites de territorios municipales, conforme a lo 

dispuesto en la ley de la materia; 
IV. Supresión de municipios cuando por insuficiencia de sus medios económicos no les sea 

factible atender eficientemente los servicios públicos indispensables. 
 
En la resolución de los casos derivados de las fracciones I, III y IV, el procedimiento respectivo se 
ajustará a lo que establece el artículo 39 de la Constitución Política del Estado de Querétaro. 
 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LA CREACIÓN DE LOS MUNICIPIOS 

 
ARTICULO 15.-  Para la creación de un municipio deberán satisfacerse los siguientes requisitos: 
 
I. Contar con una población mayor a veinticinco mil habitantes; 
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II. Disponer de los medios y recursos necesarios para cubrir las erogaciones que demande la 
administración pública municipal, y 

III. Contar con los servicios públicos municipales suficientes para la satisfacción de las 
necesidades de la comunidad en donde se pretende erigir el nuevo municipio. 

 
Previamente a la resolución respectiva, el municipio o municipios cuyos territorios resultaren 
afectados por la creación de uno nuevo, expresarán por medio de sus ayuntamientos, la opinión 
fundada que convenga a sus intereses, la que harán por escrito ante la Legislatura del Estado, en 
un término no mayor de sesenta días naturales, contados a partir de que recibieren la notificación 
correspondiente. 
 
Ante la creación de un nuevo municipio, sus autoridades serán electas en los próximos comicios, 
de conformidad a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Durante el tiempo que transcurra entre 
la resolución que constituye el municipio y la elección del Ayuntamiento, se elegirá un Concejo 
Municipal, en los términos del artículo 39 de la Constitución Política del Estado de Querétaro. 

 
CAPITULO TERCERO 

DE LA ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS 
 

ARTICULO 16.-  Los municipios por acuerdo de los ayuntamientos, podrán coordinarse y asociarse 
para la formulación y aplicación de planes y programas comunes, así como para la creación de 
organizaciones o entidades de desarrollo regional que tengan por objeto, entre otros: 
 
I. El estudio y análisis de la problemática regional y las propuestas para superarla; 
II. La elaboración y aplicación de programas de desarrollo común; 
III. La realización de programa de seguridad pública; 
IV. La colaboración en la prestación de los servicios públicos; 
V. La participación en la obra pública; 
VI. La capacitación de los servicios públicos municipales; 
VII. La elaboración y aplicación de planes de desarrollo urbano; 
VIII. La gestión de demandas comunes ante los gobiernos federal y estatal; 
IX. La adquisición de equipo; y 
X. Los demás que tiendan a promover el bienestar y progreso de su población. 
 
ARTICULO 17.-  Los ayuntamientos aprobarán los convenios de asociación de los  municipios 
correspondientes y de común acuerdo podrán designar coordinadores operativos o crear la 
estructura que convenga. 
 
Tratándose de la asociación de los municipios del Estado con otros pertenecientes a otras 
entidades, dichas asociaciones deberán contar con la aprobación de las Legislaturas de sus 
respectivos estados. 
 

CAPITULO CUARTO 
DE LA FUSIÓN DE MUNICIPIOS 

 
ARTICULO 18.-  Los ayuntamientos de dos o más municipios podrán solicitar a la Legislatura la 
fusión de los mismos, debiendo cumplir los siguientes requisitos: 
 
I. Exponer por escrito los motivos en los que funde su petición; 
II. Acreditar que los municipios que pretendan fusionarse están debidamente comunicados; y 
III. Señalar la cabecera municipal y el nombre que ha de adoptar el nuevo municipio. 
 
ARTICULO 19.-  Una vez recibida la solicitud a que se refiere el Artículo anterior, la Legislatura 
determinará: 
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I. Que se tome en cuenta la opinión ciudadana de los habitantes de los municipios que 
pretendan fusionarse; 

II. Que se tome en cuenta la opinión, que por escrito exprese el titular del Poder Ejecutivo del 
Estado y de los ayuntamientos colindantes a los que pretendan fusionarse; quienes 
deberán emitirla a la Legislatura del Estado dentro de los sesenta días naturales siguientes 
a la fecha en la que se les comunique la solicitud; 

III. Que los municipios fusionantes presenten el proyecto de liquidación de pasivos y 
obligaciones a su cargo o bien se exprese el compromiso de cumplirlos y la forma para 
hacerlo; y 

IV. Que se establezca formalmente la transmisión de las obligaciones de carácter laboral de 
los municipios fusionantes al municipio resultante de la fusión, y en su caso se garantice su 
cumplimiento de conformidad con lo que establezcan las leyes. 

 
ARTICULO 20.-  Verificados los requisitos a que se refieren los artículos anteriores, la Legislatura, 
previa valoración de la conveniencia de la fusión solicitada, procederá, en su caso, a decretar la 
desaparición de los Municipios y sus ayuntamientos solicitantes y la creación del nuevo municipio, 
señalando cuál será su cabecera municipal y el nombre correspondiente. 
 
Asimismo, procederá a designar, conforme a la Constitución Política del Estado de Querétaro, al 
Concejo Municipal que concluirá el periodo constitucional iniciado por los ayuntamientos 
fusionados. 
 
ARTICULO 21. La Legislatura podrá, por sí misma, decretar la fusión de dos o más municipios 
cuando lo considere conveniente, debiendo consultar en todo caso a los ciudadanos de los 
municipios afectados. 
 

CAPÍTULO QUINTO 
DE LA SUPRESIÓN DE MUNICIPIOS 

 
ARTICULO 22. El titular del Poder Ejecutivo del Estado, el Ayuntamiento o los diputados locales, 
podrán solicitar a la Legislatura del Estado la supresión de un municipio, cuando exista probada 
incapacidad económica para el sostenimiento de su administración o la notoria disminución de sus 
habitantes. 
 
ARTICULO 23.-  Al acordarse la supresión de un municipio, la Legislatura determinará a cual o 
cuales de los municipios colindantes se agregarán los centros de población y territorio que lo 
formaban procurando su unidad social, cultural y geográfica. 
 
Asimismo de determinará a quien corresponderá hacerse responsable de los pasivos y el                                 
cumplimiento de las obligaciones que estuvieren a cargo del municipio suprimido. 
 
De la misma forma, en el acuerdo respectivo deberá establecerse a quien corresponderá la 
titularidad de las relaciones laborales respecto de los trabajadores del municipio suprimido. 
 

TITULO III 
DE LOS AYUNTAMIENTOS 

 
CAPITULO PRIMERO 

DE LA RENOVACIÓN E INSTALACIÓN DE LOS 
AYUNTAMIENTOS 

 
ARTICULO 24.-  Los ayuntamientos se renovarán en su totalidad cada tres años y entrarán en 
funciones el primero de octubre. 
 
En sesión ordinaria del año que corresponda, el Ayuntamiento saliente nombrará una comisión 
plural de entre sus integrantes que fungirá como Comisión de Entrega al Ayuntamiento electo. 
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La comisión designada convocará a los integrantes del Ayuntamiento electo para que acudan a la 
sesión de instalación formal del mismo. 
 
La Comisión de Entrega al Ayuntamiento electo, deberá citar a los integrantes propietarios del 
mismo, con por lo menos quince días naturales de anticipación. 
 
El Ayuntamiento se instalará con la presencia de la mayoría de sus integrantes, debiendo 
considerarse entre ellos al Presidente Municipal electo. 
 
En caso de que a la sesión de instalación no acuda cualquiera de los miembros del Ayuntamiento 
electo, los presentes podrán llamar a los ausentes para que se presenten en el improrrogable plazo 
de tres días; si no se presentaren, se citará en igual plazo a los suplentes y se entenderá que los 
propietarios renuncian a su cargo. De no darse la mayoría exigida, los suplentes ausentes sufrirán 
los mismos efectos y se procederá en los términos del párrafo segundo del artículo 43 de esta Ley. 
Si por el motivo que fuera la Comisión de Entrega no realizara su función, el Ayuntamiento electo 
formará una de entre sus miembros para el mismo efecto. Si tampoco ésta pudiera conformarse, la 
Legislatura resolverá conforme a la legislación aplicable. 
 
En la sesión de instalación del Ayuntamiento, así como en el respectivo informe anual por parte del 
Presidente Municipal, se contará con la intervención de un representante de cada uno de los 
grupos o fracciones de dicho Ayuntamiento que quieran hacerlo. 
 
ARTICULO 25.-  La protesta que el Presidente Municipal Electo debe realizar será el siguiente: 
 
“PROTESTO GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICULAR DEL ESTADO Y TODAS LAS LEYES QUE 
DE ELLAS EMANEN, Y DESEMPEÑAR LEAL Y PATRIÓTICAMENTE EL CARGO QUE EL 
PUEBLO ME HA CONFERIDO, POR EL BIEN Y PROSPERIDAD DEL ESTADO Y DE ESTE 
MUNICIPIO”. 
 
“SI ASI NO LO HICIERE, QUE ESTE MUNICIPIO Y LA NACIÓN ME LO DEMANDEN” 
 
El Presidente Municipal una vez que haya rendido la protesta preguntará el texto anterior a los 
miembros del Ayuntamiento, a lo que deberán contestar. “SI, PROTESTO”. 
 
ARTICULO 26. Al término de su gestión, las administraciones municipales deberán entregar los 
recursos humanos, financieros, materiales y técnicos a quienes los releven en sus cargos, en los 
términos de la Ley de Entrega Recepción del Estado de Querétaro. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
FUNCIONAMIENTO Y COMPETENCIA DE LOS 

AYUNTAMIENTOS Y LA ORGANIZACIÓN ADMNISTRATIVA 
MUNICIPAL 

 
ARTICULO 27.-  Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento integrado por un Presidente 
Municipal, Síndicos y Regidores en los términos que lo señale la Ley Electoral del Estado. 
 
 
El Ayuntamiento es el órgano colegiado de representación popular depositario de la función pública 
municipal cuyo propósito será el de reunir y atender las necesidades colectivas y sociales dentro 
de sus respectivas jurisdicciones. 
 
Las sesiones del Ayuntamiento deberán realizarse de acuerdo al reglamento correspondiente. 
Siempre serán públicas y sólo privadas cuando lo acuerde el Ayuntamiento por las siguientes 
causas: 
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I. Cuando se trate de la acusación, el desahogo de diligencias y la imposición de sanciones a 

un servidor público municipal; 
II. Cuando se advierta un peligro para la seguridad, tranquilidad o la salud públicas; y 
III. Cuando no existan condiciones propicias para celebrar las sesiones en orden. 
 
El Ayuntamiento sesionará de manera ordinaria, extraordinaria y solemne, debiendo estar 
presentes la mayoría absoluta de sus miembros. Las sesiones ordinarias del Ayuntamiento tendrán 
lugar por lo menos dos veces por mes y las extraordinarias cuantas veces se considere necesario; 
Estas podrán ser convocadas por el Presidente Municipal o bien por escrito en que conste la firma 
de la mayoría de los miembros del Ayuntamiento. 
 
La ocasión en que la sesión sea solemne será definida por el Ayuntamiento y por esta Ley. 
 
Sus resoluciones se tomarán por el voto de la mayoría absoluta de sus integrantes, salvo cuando 
se requiera votación calificada por el reglamento respectivo a las leyes. En todo caso, los acuerdos 
que se tomen siempre se harán públicos. 
 
Para los efectos de esta Ley se entenderá por mayoría absoluta aquella que implique más de la 
mitad de los integrantes del cuerpo colegiado; mayoría calificada la que requiere cuando menos el 
voto de las dos terceras partes de los integrantes del cuerpo colegiado en un mismo sentido; y 
mayoría simple la que alcance el mayor número de votos pero no los suficientes para llegar a la 
mayoría absoluta antes mencionada. 
 
Para la abrogación o derogación de cualquier proveído del Ayuntamiento se requerirá el mismo tipo 
de votación que para su aprobación. 
 
ARTICULO 28.-  Los cargos municipales son incompatibles con cualquier otro de la  Federación o 
del Estado, excepto los docentes y los asistenciales; el funcionario que asuma dos o más cargos 
incompatibles deberá optar por uno, dentro de los quince primeros días a que asuma el segundo 
de los cargos, en caso de no hacerlo se presumirá que renuncia al cargo municipal. 
 
ARTICULO 29.-  La administración pública municipal depende del Presidente Municipal como 
órgano ejecutivo. Dicha administración pública podrá ser centralizada, desconcentrada y 
paramunicipal, conforme al reglamento correspondiente de cada municipio, en el cuál se 
distribuirán las competencias de las dependencias y entidades que la integren. 
 
ARTICULO 30.-  Los ayuntamientos son competentes para: 
 
I. Aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que 
organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación 
ciudadana y vecinal; 

II. En los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para: 
 
a) Aprobar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; 
b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 
c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en 

concordancia con los planes estatales y federales de la materia; 
d) Autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia; 
e) Invertir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana y rural; 
f) Otorgar licencias y permisos para construcciones; 
g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración 

y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia; 
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h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros 
cuando aquellos afecten su ámbito territorial; y 

i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales. 
 
III. Otorgar a los centros de población la categoría política que les corresponda, de 

conformidad con el procedimiento respectivo; 
IV. Autorizar la contratación y concesión de obras y servicios públicos municipales, en los 

términos de sus reglamentos; 
V. Crear las secretarías, direcciones y departamentos que sean necesarios para el despacho 

de los negocios del orden administrativo y la eficaz prestación de los servicios públicos 
municipales; 

VI. Crear y suprimir las delegaciones y subdelegaciones municipales necesarias para el 
efectivo cumplimiento de sus funciones administrativas y la provisión de servicios; 

VII. Aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas, municipales; 
VIII. Solicitar a través del Presidente Municipal la comparecencia de los servidores públicos de 

la administración municipal, así como la información necesaria para el proceso de 
evaluación  y seguimiento de los planes y programas; 

IX. Solicitar al Ejecutivo del Estado la expropiación de bienes por causa de utilidad pública. 
X. Formular la iniciativa de Ley de ingresos del municipio para cada año fiscal y remitirla, para 

su estudio y aprobación, a la Legislatura del Estado;. 
XI. Formular y aprobar el Presupuesto de Egresos del municipio para cada año fiscal, con 

base en sus ingresos disponibles y sujetándose para ello a las normas contenidas en ésta 
y las demás leyes aplicables; 

XII. Administrar el patrimonio del municipio conforme a la Ley y vigilar, a través del Presidente 
municipal y de los órganos de control que se establezcan del propio ayuntamiento, la 
correcta aplicación del Presupuesto de Egresos; 

XIII. Remitir a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, la Cuenta Pública Municipal, en 
los términos que señala la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro. 

XIV. Conocer de la renuncia de los Regidores del Ayuntamiento y citar a los suplentes para que 
los sustituyan en sus funciones; 

XV. Conocer de la solicitud de licencia de los miembros del ayuntamiento; 
XVI. Designar, de entre los regidores propietarios, a quien deba suplir al Presidente Municipal 

en sus faltas temporales o absolutas, en los términos de la Constitución Política del Estado 
de Querétaro; 

XVII. Citar a los Regidores Suplentes o al Síndico Suplente, según sea el caso, para que, en 
caso de falta temporal o absoluta de los propietarios, sustituyan a éstos en sus funciones; 

XVIII. Celebrar en los términos que señala esta ley, convenios con otros municipios, con el 
Estado y con los particulares, a fin de coordinarse y asociarse para la más eficaz 
prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les 
correspondan, o para cualquier otro aspecto del índole administrativo, que requiera de 
auxilio técnico u operativo; 

XIX. Vigilar que se imparta la instrucción cívica y militar que los mantenga aptos en el ejercicio 
de los derechos de ciudadano, diestros en el manejo de las armas y conocedores de la 
disciplina militar; 

XX. Participar con la Federación y el Estado, en la impartición de la educación primaria y 
secundaria, en los términos del Artículo 3º.de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 

XXI. Ejercer sus atribuciones en materia de asociaciones religiosas y culto público en los 
términos de la Ley Reglamentaria respectiva; 

XXII. Resolver sobre los recursos de revisión interpuestos en contra las resoluciones dictadas 
por el presidente y demás autoridades del municipio; 

XXIII. Aprobar la adquisición de bienes y valores que incrementen el patrimonio del municipio 
mediante cualquiera de las formas previstas por la Ley, de conformidad con el reglamento 
respectivo; 
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XXIV. Aprobar la constitución y participación en empresas, asociaciones, sociedades y 
fideicomisos, siempre que el objeto sea el mejoramiento de los servicios públicos 
municipales; 

XXV. Supervisar el ejercicio de las atribuciones que en materia de seguridad pública, policía 
preventiva y protección civil, corresponden al municipio; 

XXVI. Supervisar el ejercicio de las atribuciones de tránsito, en los términos de la ley de la 
materia y los reglamentos municipales; 

XXVII. Promover el bienestar social y cultural de la población municipal mediante programas y 
acciones que propicien el desarrollo integral de la familia y la integración social de las 
distintas comunidades del municipio; 

XXVIII. Proponer a la Legislatura del Estado, las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejora y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que 
sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria; 

XXIX. Presentar ante la Legislatura del Estado, iniciativas de leyes o decretos; 
XXX. Promover la participación de los habitantes del municipio en el ejercicio del gobierno 

municipal; 
XXXI. Proponer y coordinar la celebración de consultas a la población cuando lo juzgue necesario 

para tomar decisiones que por su naturaleza afecten el interés de la comunidad; 
XXXII. Nombrar y remover a los Titulares de las Dependencias administrativas previstas en el 

Artículo 44 de la presente; y 
XXXIII. Las demás previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la del 

Estado y en las leyes que de ambas se deriven. 
 
Los acuerdos, bandos, circulares y reglamentos municipales, deberán ser aprobados por mayoría 
absoluta de los miembros del Ayuntamiento, de conformidad con el reglamento respectivo. Para su 
entrada en vigor y respectiva difusión, deberán ser publicados en la gaceta municipal 
correspondiente; en caso de que el Municipio no cuente con ella, se dará cumplimiento a esta 
disposición a través del Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
En su caso, si el ayuntamiento lo juzga conveniente para informar a la población y fomentar la 
participación de los ciudadanos, podrán publicarse también los proyectos de reglamentos, una vez 
que éstos le hayan sido presentados y existan condiciones para recibir las opiniones que vierta la 
ciudadanía. 
 
ARTICULO 31.-  Los presidentes municipales, como ejecutores en las determinaciones de los 
ayuntamientos, tienen las facultades y obligaciones siguientes: 
 
I. Dar publicidad a las leyes, reglamentos y decretos de carácter federal, estatal y municipal, 

y a las diversas disposiciones de observancia general que afecten la vida municipal; 
II. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones contenidas en las leyes, reglamentos y decretos 

federales, estatales y municipales, y aplicar, en su caso, las sanciones correspondientes; 
III. Convocar por conducto del Secretario del Ayuntamiento a sesiones del mismo, coordinar 

su desarrollo y clausurarlas en los términos del reglamento respectivo; 
IV. Nombrar y remover libremente aquellos servidores públicos cuyo nombramiento o 

remoción no este determinado de otro modo; 
V. Autorizar, mancomunadamente con el Titular de la Dependencia Encargada del las 

Finanzas Públicas Municipales, las erogaciones del Ayuntamiento en los términos de las 
partidas en su  Presupuesto de Egresos. Dicha autorización podrá delegarse en los 
términos del Acuerdo que emita el ayuntamiento y fije los montos, bases y mecanismos 
para la emisión de documentos y títulos de valor, así como las responsabilidades y 
sistemas de control para el ejercicio del gasto público; 

VI. Vigilar la correcta recaudación de los ingresos municipales y que su erogación se realice 
con estricto apego al Presupuesto de Egresos; 

VII. Enviar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, dentro de los primeros quince 
días naturales de cada mes, el informe que contenga los estados financieros relacionados 
al ejercicio presupuestal del mes inmediato anterior. Asimismo realizar un informe de la 

You are using demo version

Please purchase full version from www.technocomsolutions.com

You are using demo version
Please purchase full version from www.technocomsolutions.com



Cuenta Pública Municipal, el cual deberá presentarse en los mismos términos que 
establece la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro.  

VIII. Celebrar a nombre y por acuerdo del ayuntamiento, los actos, convenios y contratos 
necesarios para el mejor desempeño de las funciones municipales y la eficaz prestación de 
los servicios, ajustándose a la normatividad aplicable; 

IX. Vigilar y verificar la actuación de las dependencias municipales para cerciorarse de su 
correcto funcionamiento y dictar las medidas pertinentes para el mejoramiento de la 
administración municipal; 

X. Determinar las políticas para autorizar las órdenes de pago en los términos del 
Presupuesto de Egresos; 

XI. Informar en sesión pública y solemne sobre, el estado que guarda la administración pública 
municipal; 

XII. Tener bajo su mando los cuerpos de seguridad pública y tránsito municipal en los términos 
que establezcan las leyes y dictar las medidas administrativas tendientes para mejorar su 
organización y funcionamiento, en los términos del reglamento correspondiente; 

XIII. Formular y proponer al ayuntamiento la política de planeación, desarrollo urbano y obras 
públicas del municipio de conformidad con la legislación aplicable; 

XIV. Rendir la protesta de Ley y tomar la protesta a los integrantes del ayuntamiento que 
preside; 

XV. Comunicar a los Poderes del Estado la legal instalación del ayuntamiento; 
XVI. Disponer de la fuerza pública municipal para preservar, mantener y restablecer la 

tranquilidad, la seguridad y la salubridad públicas; 
XVII. Avisar al Ayuntamiento su ausencia por mas de tres días consecutivos del territorio del 

municipio y solicitar al mismo su autorización para hacerlo por más de quince; 
XVIII. Ejercer el control y vigilancia sobre los servidores públicos de su administración, 

denunciando aquellas conductas que pudieren constituir un delito o desprender otras 
responsabilidades, así como aplicar o en su caso ejecutar las sanciones que derive de 
ellas; 

XIX. Participar en las sesiones del ayuntamiento, votar en las mismas y en caso de empate, 
ejercer el voto de calidad; 

XX. Coadyuvar con las autoridades federales y estatales en el ejercicio de sus atribuciones; 
XXI. Proponer al Ayuntamiento la persona o la terna en su caso, que habrá de ocupar la 

titularidad de las dependencias administrativas previstas en el Artículo 44 de esta Ley; 
XXII. Integrar y promover los Consejos Municipales de Participación Social; y 

Las demás que señalan esta Ley y las demás disposiciones aplicables. 
 
ARTICULO 32.-  Son derechos y obligaciones de los Regidores, los siguientes: 
 
I. Asistir puntualmente a las sesiones que celebre el Ayuntamiento, con voz y voto; 
II. Formar parte de cuando menos una Comisión Permanente y cumplir con las encomiendas 

que le asigne el Ayuntamiento; 
III. Vigilar y evaluar el ramo de la administración municipal que les haya sido encomendado 

por el Ayuntamiento; 
IV. Informar a éste de los resultados de sus trabajos y proponer las medidas que estime 

pertinentes; 
V. Solicitar y obtener de los titulares de las dependencias y organismos municipales, la 

información y demás documentación relativa a la gestión municipal, necesaria para el 
cumplimiento de sus funciones; 

VI. Concurrir a las ceremonias cívicas y demás actos oficiales; 
VII. Abstenerse a realizar funciones ejecutivas en la administración municipal o aceptar cargo, 

empleo o comisión del gobierno federal o de los estados, a excepción de los académicos 
honorarios y asistenciales; y 

VIII. Las demás establecidas por el presente ordenamiento y reglamento respectivos. 
 
ARTICULO 33.- El Síndico tendrá las siguientes facultades y atribuciones: 
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